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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 903 

 

Popayán, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 052 del 28 de mayo de 2021 

 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Juzgado; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

ABSTENERSE de resolver la solicitud invocada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, en razón a que el día 24 de marzo de 2021 se ordenó remitir la demanda 

y sus anexos a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, a través de la oficina 

judicial.- 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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